
Artc.i Declárase de utilidad ¿’áoliea y sujeta a expropiación y 
un plan regulador todos los terrenos en un ancho de vela 
te ( 20 i metros desde la ribera actual de la Laguna de 
Bonte y fue corresponde a las siguientes quintas* desde 
quinta 86 69 hasta quinta N* 12 hasta chacra Re 10*- 

Arie«2fe«~ Se autoriza al departamento ejecutivo para que inicie el 
estudio de un pina regulador a electo de d^r cunplisilont 
a la presente Ordenanza.~

Artc.it*. Si Departamento Ejecutivo podrá coordinar c n la Provin
cia por intermedio de la Dirección de Geodesia a hidráu
lica del Uniste;, i o de Obra» PíhlieQs 9 firmando para el 
los convenios que fueran neeesarios.- 

Art i-l Departamento Ejecutivo podrá iniciar y llevar a cabo
las gestiones necesaria* an e otros organismos del Estad 
Provincial Nacional o Municipal f paím «segurar la real! 
ración de todo lo proyectado en el plan regul dor. 

Artc.5u«- 61 Departamento Ejecutivo queda autorizado para la rea
lización de los estudios del desarrollo urbanístico ño 
toda 1 a zona detallada en el artículo P  a fin de detez 
minar el futuro trazado de la® Calles, avenidas y rutas 
así coco temblón las unidades residenciales, las unida
des industriales, los edificios pá'olicos, escuelas* iglc 
3ias etc. al cual deberán ajusta so estrictamente todos 
los planos de subdivisión de tierras co*¿io asimismo a pe 
poner al H.G*~‘. las modifica ciemos que crea necesarias 
cuando la soca a expropiar afecte las construcciones 
que fuera conveniente observar. O.E. no autorizará 
ningáa pedido de subdivisión de tierras o permiso de edi 
flcación dentro uo l*a zon̂ s sujetas a expropiación.- 

Artc.6&*- Comuniqúese. ete*-
Bonte, 1$ de setiembre de 1951


